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Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Revisado el expediente, se observa que los alimentarios NICOLÁS y ANA 
DANIELA LIEVANO MUÑOZ, ya son mayores de edad, tal como consta en el 
registro civil de nacimiento obrante en el expediente, pues nacieron el día 25 
de noviembre de 1999 y 05 de noviembre de 2005 respectivamente. De ahí 

que deba adoptarse la determinación de vincularlos como parte, para si es su 
interés continuar con la ejecución a través de gestor judicial.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 
R E S U E L V E:  
 
Vincular a NICOLÁS y ANA DANIELA LIEVANO MUÑOZ, como parte, para que 
en el término de tres (3) días manifiesten si es su interés continuar con la 
ejecución como demandantes dentro del presente proceso, tomándolo en el 
estado que se encuentra a través de apoderado judicial. Líbrese el 
telegrama correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 


